
DIARIO DE

Del miércoles de-' 'de' l82cí.

■ ■ ■

Santa Petronila^ virgen.

vi> ? L ‘ ' s S S " y  “ S .  “  '*  ^

Sale el SijI a jas 4  h. '40 m. 7  se iH)oe á las 7  h. 20. m.

Dias horas.

29 11 noche.
30 6 rnañana. 
id. 3 larile.

’i ’ermómetro. Barómetio.
16' grad. 8 2 7 p . l 1 1.8
1$ ^ 1 27- >1 5
17 5 27 11 6

Vientos y  A tmósfera. 
E. cubierto.

_  ̂ ESPAÑA.
- JSmbar cae iones que entraron en. Cádiz desde 13 de maye

16 de dicho.
arnedea.,» ° dinamarqués, una fragata
* V 1 y  embarcaciones menores españolas. ^

han salido un austríaco, dos franceses yd os españoles.

«pañóía .̂* ’̂ “  y  embarcaciones menores

^  = ¿o® f '̂-gaUis inglesas y  una polacra sin

=  ’̂ âda ha entrado ni salido hoy.
Día 16. =  Han entrado ocho emharraciones menores españolas, 

y  d„! . - a  fragata auaci

' f  a .,n a y ._  ̂ i^niíos ultramarinos. ' 
Azúcar de la Hai'ana arro 

ba rs. pta. . . .
Blanca sola. . . 
Terciada .Ídem. .

Añil tizate de Guatemala 
lib. rs. pta.
Flor,
Sobre.
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Maracaíbo. . .
Guayaquil.....................

C áfca rila  de G uau. lib . rs*
............................................8 ^

Calisalla........................
Cc/lorada.................... 9 ^ 1 3
.. ........................................>8 á 20
............................................................ 6  á  1 0

C artagena rs. vn . . • 2 a  4
C afé  q l. ps. fs......................... ..... a  « 3
C arey  libra  rs. v r .  . • •
Chap. de astas itiiH. ps. fs. 26 á 28
CobredelPeriíelquintalps. 3a á 33

- á 00Caracas y  Veracruz. 
Cueros de Buenos-Aires Ibs.

en tierra cuartos. . .
De la llavanasalados. . .
De Caracas dulces. . • •
Éstaíio el'quintal ps. . .
Grana superior corriente é 

inferior ar. duc.

25

»5

82 á 92 
45 á 60 
38 á 42 
50 á 55 
24 á 26 
36 á 38 
10 á IB

á l 2 2

Id. zacatillos y  blancos sups. i25a-30
á 30

30 i  3a

24 i  26 
8 á 10

Granilla. .
Idem de ídem de Lima 11b.

rs. ..................................
Idem Tenida por Buenos- 

Aires lib. rs. vn. . .
De Guanuco. . • •

Polvo de grana arrobas ps. 14 i  18 
Pimienta de Tabasco libras

cuartos........................... ¿ 2 3
Pimienta fina liba tb, vn. á 5Í 
Palo Campeche ql. rs. pta. i6 ¿ i8 

Moralete ps. . . .  8 á 9
jírasilete ps............................ j  9
Suelas curtidas lib. cuartos. 24 á 34 
Vainillas sup. corrientes é

inferiores , el mili. ps. a o 
Jalapa el quintal. . • 35  ̂ 3°
2arza de Hqnd! a rro ^  ps. 15 é 16 

De la Costa. . . • í  12
Caldos.

Aguardiente de 58 p.c.bar-
riL a io rd o d e^ ia r.p s . 19 .^ 19!

Prueba de aceite cada bota. io o á io 4 
Id. de Holanda id. . 74 á 78 
Idem anisado. . . .  d 74 
Id. de Mallorca ps. fs. 73 á 74 
Id. Id. en garrafones. á 3 

Vino tinto de Cataluña ps. 3a á 35 
Id. de Valencia id . á 28 
Id. de Málaga ps. fs. á 4® 

Barril de carga id. ps. fs. . a 7Í
Idem dulce ps. fs. . . • a 8;

Papel.
Florete superior deCataluna 

cada resma rs. vn.
Florete corriente.
Medio florete. .
Alcoy florete.
De Imprenta.
Medio florete.
De estraza. . .

Cambios.
Descuentos de pagares 5 á 6. p* c. 
Idem de letras 4 ^ 5- 
Madrid á 90 dias fecha sin papel. 
Idem á 60 dias fecha á la par.
Idem cortos dias ¿  á i p. c. ben. 
Sevilla á 90 dias a i  p. c. pérd.
Idem corto par y  á i  p. c. bea. 
Barcelona á 8 dias á 2 p. c. ben. en 

ps. fs.
Idem á 40 dias |  á i p c. ben. 
Bilbao corto moneda española 1 á i f  

ben.
Santander á s p. c. ben. en mone­

da española.
Ltíndres 35§ á 
París 754.
Hainburgo 88 papel.
Amsterdam 97 id.
Génova sin operaciones.
Gibraltar corto i |  á 2 p. c. ben. 

Vales comunes de 600 ps. cada uno. 
Enero 16 9 /

(Papel.)Mayo 
Setiembre

M adrid ' ^2 d e-mayo. ,
ARTICULO DB OFICIO.

Circidares del ministerio de Hacienda. ,
1 « «Para dar al fondo pió beueüciai el destino que sea mas conforme a 

«1 BatmalcLa, proponiendo d las próximas Cortes los medios de evitar qiH. se
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díslreíga á oíros otjelos que aquellos para que por dísposidcm de la Sania Sede 

estu concedido, quiere S. M. que V . remita uu estado de sus ingi-esos anua-
j es en esa ......... j  en que cou separación cousleu las asignaciones que sotre
el hay hechas á eslaLlecímieutos p ubiios y  á ¿«rsonas particulares, é iuibr- 
me en que se invierle lo que ix'sla dcsinies de pagadas, el método que se si- 
•gne en su recaudación, y  Jas formalittades.coii que se riudeu y  aprueban las 
cuentas; manifestando al mismo tiempo Jos objetos piadosos á que podría apli­
carse dentro de esa........... Lo que de Real orden comunico á V . i«ra que
disponga sucuinpliinieiito con la brevedad que exige la preniuia del tiempo. 
Madrid 26 de abril de 1820.”

2.* «En coufonuidad de lo prevenido en los arlicjjlos 21 y  2 2 , capítu­
lo  1 .® del decreU) de las Cortes generales y  exlmoidiaarias de 7 de agosto de 
l 8 l 3 , relativo al arreglo de la tesorería general, ha lesuello el Rey (jne en 
todas las provincias se imprima y  fije en los parages acostimibi-ados de la ra- 
piud en üu de cada mes un estado que manifieste los ingresos de caudales en 
tesiirería , y  su distribución, con especificación de la parte consignada á cada 
una de las diferentes clases que libran sobre ellas sus créditos, á Ou de que (d 
piiblú» se entere, como es justo, do la l^ ilim a  inversión de los caudales per­
tenecientes á la JNacion. Comunicólo á V . de Reai orden para su debido 
cumplimiento. Madrid 2 de mayo de 1820.”

Én oficio de 10 del corriente dice el Sr. Secretario dei Despacho de la 
Guerra al capitán general de esta provincia lo que sigue:

«E\crno. S r .: l ie  dado cuenta al Rey del oficio de V . E. de 5  del cor­
riente, con el qne remite la causa formada por Real orden de 7  de diciembre úl­
timo para la averiguación del autor y  cómplices en la suplantación de órde­
nes , que l«jo la firma supuesta del inspector general de milicias se circidaron 
i  los gofes de los rogimieiilos provinciaTes, de que dimanó la prisión del bri­
gadier D. Vicente de Vargas, secretario de dicha insjx;ccion , el capitán Don 
Jo.scf 1‘Vandsco Dominguez, y  el teniente D. Manuel Cam pillo, oficiales em­
pleados en la misma, copiando V . E. el auto que por haberse dirigido el
Ífroreso por el tribunal especial de Guerra y  M arina, para qtie coa arreglo á 
a Conslilitcion y  bis leyes fuese fallado por el juzgado militar de la capita­

nía g«nii’ral del cargo de V . E ., ha recaído, arreglado á los ineritos de e l , jior 
el cu a l, alzando la prisión en villa y  arrabales de los tres mencionados oficia­
les, se manda sobreseer en la causa ; declarando qiu: la jirision y  demas pro- 
calimientos no deleii ofender su buen nombre y  reputación, ni causarles Ja 
menor nota , y  que al efecto se pulJique su inocencia en la gaceta, en la pla­
za y  en lodo el egército; y  por últim o, concluye V . E. conceptuándolo# 
ací-eetlores á la consideración del Rey por la dilatada prisión que han sufrido 
inocentes; y  enterado S. M. ha nauelto se devuelva la relerida cau-sa al juz-
g.ido m ilitar de V . E. para que tenga efiKto el auto referido con arreglo á las 
leyes. Lo jiarlidpo ú V. E. de Real orden , acumpañaudo la citada causa á 
los efectos indicados.

Idem 13.
En la mañana del 17 del corriente se dió parte al Sr. Juez de pri­

mera instancia D. Julián Díaz de Y e k  , por el Sr. Alcalde primero 
constilucional D. Feliz de ü va lle , de lo ocurrido eii el cafe de Loren- 
cini en la  noche del 16 al 17  del actual , acompaña ndole una repre­
sentación formada pora S. IM. ú utnubre de la Sociedad patriótica de

I
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Tjoreiirini , solicitando la exoneración de la secretaría dcl dospacíio de 
la Guerra al Exciiio. S. marques de la-s Am arillas, cotí, otros documen­
tos. liiconliuenli se practicaron la.s oprtrluiias diligencias, y  reciLiú la 

• justificadon .sumaria, de la que cliuianú el aiTesto de D. Máximo Ga­
r ro , D. Gerónimo Gouder y  D. Francisco de Paula l e r í é r ,  á los cua­
les se les ha redhido sus respectivas declaraciojies indagatorias dentro 
del termino prevenido por la Constitución y  las -leyes , y  se continúan 
las demas • que son cotiduceiiies á la perfección del sumario , del <jue 
se dará aviso al público cuando se- halle 'cti el caso indicado'cu losan- 
tícuJos S o l y  5o2 de la Constilurion. Todo lo que se pone en iio  ̂
ticia 'del mismo para su inteligencia y  snliafacrioa. Madrid '22 de ui*r 
yo de 1820Í =  Por mandado de S. S. =  Francisco de Torres.

Idem 24.
Circular del ministerio de Hacienda.

«Queriendo el ñ ey  que en cumplimiento del articulo 54 l  de la Cons­
titución se ofrezcan á las Cortes por el ministerio de Hacienda de mi cargo 
al tiempo de presentar los presupuestos de gastos y  la e.vposicion dd  estttdo de 
este ramo todos los datos que puedan ilustrar aí Congreso y  facililar al G o  
tierno noticias para repartir las Gontrihuciones con equidad y  pmdeiite medi­
da , según la riqueza respectiva’de cada provincia, su población y  demas cir- 
«iinstaiicias estadísticas que aproximadamente sea dable obtener; se ha servido 
mandarrue indique á V . como lo egcculo , será nui^ útil y  convemenfe qu¿ 
por ¿ a  coiqioracioiv se faciliten todas las íioticias p<»i!>K.‘s á l»)s dí^mtados' dec­
ios para concuiTir á'las próximas Cortes , fundándolas eii manto lui'se qios'ible, 
á fia de que teniéndose tí Ja vista al repartir los iinpue.stos, no resulten como 
otras veces algunas provincias cargadas con exceso , y  por lo mismo imposibi­
litadas de cubrir la suma que se les asigne. l)e  hea] orden lo comunico á 
iV. j«ira su inteligencia y  cumpliniiento ; no dudando ile su zelo por el bien 
publico y  el de esa provincia, cuidái-áde reunir y  liuililar á sus rtpresenlaii- 
les las citadas noticias con la mayor exactitud que sus conocimientos pem ib 
tan. Jíadrid 5  de mayo de 1820.”

Circular del ministerio de Guerra.
A l Sr. secretario de Estado y  del Despacho de Hacienda digo en el día ds 

hoy lo que sigue:
« E lJ le y , á quien he dado cuenta de un oficio que con este objeto me 

dirigió en 28 de abril próximo pasado el Sr. ü . Joaquín Blake , manifesl.an-- 
do la incompatibilidad constitucional que existe entre el destino de consejero 
de Estado que desempeña y  el de ingeniero general que igualmente estaba á 
su cargo , haciendo por la misma razón dimisión de este último empleo , ha 
tenido á Lien admitírsela, nombrando 2»ra que le sirva interinamente al di­
rector subinspector mas antiguo del cuerpo de ingenieros el mariscal de cam­
po D. Manuel P ueyo, cuyo general se baila en Btircelona; y  entre tanto que 
se traslada á esta corte , para lo que se le ha comunicado ya la oiden necesa­
ria , es la voluntad de S. M. que se despachen por mí los negocios propios 
dél destino de ingeniero ̂ general, dirigiéndose desde luego la rorres^adeiicia 
á este mini.sterio de mi cargo. L o q u e traslado á V . de Real orden para sií 
conocimiento y  demas que onrresjionda; Madrid '5  de nta^ode 1820.”

Por el mini.sterio de Guerra se ha circulado á los íateudentes de egcrcil* 
y  ministros de la HacienJa m ilitar la ñeal orden íiguienU ; ' '
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Miaisteriü lU Guerra. DebienÍA presentar á las próximas Corles de la 

Nado» por el ministerio de mí cargo el presupuesto de guem  , según se pre­
viene eu el artiado 34 t de la Coastilucioa iwatica de la Monarquía española* 
ha resuelto el Re/ que me remita V . S . , por lo que hace á la iuteudeucia de 
su cargo , con toda la posible brevedad , las noticias nccesaiias que oo existen 
en esta secretaria, /  son los siguientes ;

1 °  Una relación nominal de cada una de las clases de capitanes generales, 
tenientes generales, mariscales de campo j  brigadieres sueltos, expresando al 
lado sus nombres y  apellidos; el sueldo anual que cada uno de eluK disfruta 
integro y  sin ningún descuento.

12. '’ Una relación igual en un lodo á la del niim. l.*’  de los gefes y  oficia­
les agregados á los estados mayores de las plazas.

3 .® Una relación igual en un todo á la del núm. i .°  délos individuos em­
pleados en la admínistra<-ioii militar , tales como intendentes de egército , co- 
■ misarios ordenadores, de guerra y  demas individuos pertenecientes á este niiuo.

4 °  Una rdacion de los individuos einpleados eu los estados mayoi'Cs de 
plaza.s, con indicación de su empleo, y  del sueldo íntegro que les estáseñalado. 
• 5 .® Una noticia de las com[>añías fijas de infantería y  Gaballeria, expre­
sando el niíincro de individuos que la.s componen , con separación de las cia­
ses y  sueldos Íntegros que Jes corresponden.

6. ® Una noticia que expresíi el núiiiero y  clase de ios gefes y  oficiales f  
demas individuos que compongan, ó dependan de los colegios núUtaies, er-̂  
presando sus haberes íiitegiXB al año sin ningún descuento.

7 . '* Una noticia de las compañías de inválidos hábiles' , con expresión del 
mlmero y  clase de los individuos existentes en la actualidad, y  de sus habe­
res íntegros.

8. '̂  Una noticia relativa á las compañías de inválidos inhábiles, igual en 
todo á la del niím. 7.®

0.® Una noticia de los militares de todas clases retirados en clase de dis­
persos , numérica pata sargentos, cabos y  soldados , y  nominal para gefes y  
oficiales ; pero expresando en unos y  otros su haber íntegro.

lo . Una noticia nominal de UkIos los gefes y  oficiales que actualmente se 
ésten justificando , con expresión de sus clases y  sueldos íntegros al año.

r l .  Una noticia de tocias las viud(“dades y  pensiones m ilitares, con expre­
sión de su importe /  délas j>ersona.s que las disiruten, /  porque motivo.

la . Una noticia del importe íntegro de todos los gastos que hayan oca­
sionado cada uno de los presidios en el año próximo pasado.

13 . Una noticia d d  caste de cada ración de p an , p j a  y  echada, con es­
pecificación del que haya sido por-contrata ó porcomprade lallacieiidn pil- 
büca en el año próximo pasado.

14. Una noticiadel coste de cada estancia de hospital, como iguahnentfí 
del número total de estos que las t r o ^  hayan causado en el año próximo pa­
sado en toda la extensión de su intendencia , con expresión de la fuerza total 
de los cueqios que hubo en ella, á fin de deducir el tanto por ciento de en- 
fennos.

15 . Una noticia de la cantidad y  valor del utensilio que se ha suminis­
trado eu el año próximo pasado á los cuerpos en total y  por plaza , con ex­
presión igualmente de lo que haya sido por contrata , o por compras hechas 
por la Hacienda nacional.
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l6 . Uaa noticia de las canlldedes que baya aLonado la Hacienda nacional 

en el año próximo pasado para iudeinnizacion de bagages y  alojamientos: si 
este caso se lia verificado , que cantidad en total y  por cada clase. De Real 
orden lo comunico á V . para su inteligencia y  cumplimiento. Madrid 0 4  de 
abril de i620>

REPRESENTAQON A L  REY.

Señor : Las cuerpos que guarnecen esta plaza por un movimiento 
aimulliíneo nacido dé las sanas ideas que abrigan en sus corazones, ro* 
deando el augusto trono de V . M ., y  animados por la n o b les de seu- 
lim ienlos que inspiran las sabias instituciones políticas de la monar­
quía que V . M. juró , y  ellos defenderán con su sangre, acuden á V . 
M. manifestándole j que si en las actual^ circunstancias algmios indi­
viduos considerando el nuevo sistema poco consolidado, se atreviesen á 
perturbar el orden , ó á atentar contra cualquiera de las autoridades cons­
tituidas , debe contar V. M. y  ellas con toda la guarnición que suscri­
be , como poseída de los principios mas sanos y  arreglados á la cons­
titución , tomando cuantas medidas juzgue oportunas , por enérgicas y  
vigorosas que parezcan , pues todos sus individuos están decididos á coa­
la  de sus vidas á consenar y  sostener la constitución de la monawjuía 
española, sancionada por las cortes estraordinarias en Cádiz en el año 
de i 8 i 2 , y  á ser fieles á V . M. como tienen jurado. Esperan pues que 
V . M. se dignará escusarlcs esta efusión de sentimientos , á que les im-

Sele el vivo deseo de ver á V . M. completamente tranquilo , y  á este 
eroicu vecindario seguro en sus bogares. Madrid l8  de mayo de 1820. 

íieñor. P. A . L. R. P. de V . M.
Sigueu las firmas de los coroneles y  gefes de los cuerpos.

Se ba circulado por el ministerio de Hacienda una Real orden de 7  
de este mes , en la que se declara que todos las aprehensiones que el Res­
guardo ej«M;ute , sea cual fuere su cuantía, se ^ sen  al conocimiento de 
los jueces de primera inslancia después de practiicadas las primeras dili­
gencias y  seguridades establecidas por instrucción ; y  que 1<js intendentes se 
abstengan de intervenir en tales conocimientos , ni en proveer dedaiacion, 
condenación ó absolución de los comisos; pues esto pertenece á lo judi­
cial , y  sus funciones son meramente gubernativas.

Por el mismo ministerio se ba comunicado á los directores generales 
de la Hacienda piíblica una resolución de íi. M. conforme al dictámen del 
.consejo de Estado respectiva á la solicitud hecha por la catedral de Valencia, 
pani que se le  mantuviese en la 2)asesioii de franquicia de derechos de puertas 
en los artículos de consumo; y  de iguales pretensiones de varias comuni­
dades de esta corte y  de la ciudad de León , fundadas en el derwho de re­
facción de que trata la inslnicciou de derechos de puertas de 7  de setiem­
bre de 1818 ; sobre los cuales lia declarado S. M. que estos punios están ya 
decididos por la Constitución , declarando ¡guales á todos los ciudadanos en 
las contribuciones ; y  en comprobación se citan los artículos 7, 8 y  53q .
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Sesenta y  tres casas de comercio de Málaga han hecho en 29 de abril 

tina encírgica esposicion al consulado, manifestando el escandaloso estre- 
mo á que ha llegado en aquella plaza el tráfico de contrabando, y  pi­
diendo se lomen serias providencias para impedirlo. La introducción de 
géneros de ilícito comercio, y  la defraudación de derechos en los per­
mitidos , causa al comercio, á los intereses del estado y  á la  moral pú­
blica , pequicáos de mucha trascendencia, cuales son la diminución de 
las rentas, el aumento consiguiente de las contribuciones, la incertidum­
bre de las operaciones mercantiles por falta de su base principal, la des­
nivelación dcl comercio de plaza á plaza y  de particular á particular, la 
prosperidad del comerciante poco deticadn y  la ruina del que no al»Uí- • 
done los principios de honor y  de virtud , el fomento de los coiilra- 
bandistas , clase que tanto se acei'ca á la de los Ladrones , Li absoluta 
desmoraliz<acion de los empleados establecidos para contenerlos &c. Las 
causas de este desorden , se añade] en la esposicion , á los vicios del ac­
tual sistema de aduanas y  resguardos , a la poca energía y  niuguna se­
veridad contra los infractores de las leyes establecidas, y  á la iálla de 
lelo y  de inteligencia de las jiersonas que compusen aquellos estable­
cimientos.

E l consulado persuadido de la certeza y  gravedad del m al, se ocu­
pa en proponer]] al gobierno los medios para atajarlo ; y  es de esperar 
que aunque sea con medidas interinas , se ponga un ireim á la codh 
cía de cuantos jxir diversos respetos se interesan en la prolongación de 
abusos , que destruyen uno de los princijialcs manantiales de la rique­
za pública, y  privan al estado de un recurso seguro , y  por lo taa- 
to  precioso en las actuales circunstancias.

N O T ia A S  P.IBTICXILARES D E  BARCELONA.

E l M. I. Sr. Gefe superior político de esta provincia , presidente de la 
Junta del canal de la i?.(|uierda del rio Llcdiregát, tiliüaao de la Serení­
sima Señora Infanta Doña Luisa Carlota de Borbon, para evitar y  con­
ciliar las pretensiones de varios propietarios , con la comisión directiva del 
mismo, avisa á todo y  cualquier interesado coutribuyentecomprebendido en la 
obra del indicado canal, que residiere en esta ciudad , para que á las 
nueve de la mañana del dia 5  de junio próximo , comparezca por sí ó 
por su legitimo apoderado en las casas Consistoriales de esta ciudad , y  
salón conocido por Sala de Ciento, á fin de que pueda en la Junta gt> 
neral que se tendrá , presidida por su Señoría, esponer cuanto le intere­
se, en los puntos que en la misma se propongan , todo con el objeto 
de poderse tenninar una tan laudable empresa , raediaiilc superar todos 
ios obstáculos, que podrían entorpecer su conclusión, consultándose en 
todo el beneficio general con el particular, que es su principal resorte ; sin 
que pueda servir <lel menor óbice el que se deje de asislu- en la espre- 
sada Junta , respeto a que lo que en ella se determine servirá de resolu­
ción gímcral , que se llevará á efecto para evitar todo retardo , enten­
diéndose aprobado por todos los coinprehendidos en el citado canal.

Lo que por disjyisiciori del citado M. 1. Sr. Gefe superior político se 
hace saber ¿  todos los referidos interesados para su gobierno e iuteligeu-
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aa. BarctíUna 3o de nui70 de i8aó. =: Francisco Madriguera 7  Madrigüeraí 
secretario.

S r. E spolín  : no puedo m enos de m anifestar á  V d . para  s u  satisfac­
ción , y  la  de todo e l p u b lico  sensato q u e las ideas d e  los A d m in b tra *  
dores del H ospital general son en teiam en te análogas á  las q o e  V d . in­
dica en e l diario  del 3 3 / H e averiguado que en k  ja u la  que celebraron 
estos Señores en  e l d ía  7  de a b r i l , y a  se acordó que las infeJices e x p ^  
sitas n o  serian sacadas á la  vergüenza en  la  procesión que sale del d i­
c h o  H ospital e l dom ingo después del Corpus. L as espresivas gradas que 
estas inocentes víctim as trib u taro n  á los A dm in istradores lu eg o  q u e su­
pieron. esta resolución , fueron  la  p ru eb a m enos equívoca d e  lo  q u e pade- 
a a  su  pundonor , y  de quan h u m illa n te  y  bochornoso era  para  e l l^  
e l  darse en espectáculo á  u n  p u eb lo  q u e ünicam entó contem plaba y  veia 
en ellas á  unas h ijas d e l delito . D ebo añadir en  honor dp k  verdad y  de 
k  ilustración  d e  la  a iile io r  A d m in istración  q u e penetrados a la n o s  de sus 
in dividuos de lo s  m ism os sentim ientos hlautrópicos se hablan  y a  p ro­
puesto q u ita r  este a b u s o , jiero habían  m ediado c ierto s obstáculos , q u e 
^ o  e l actual orden de cosas fe lizm en te  h a  rem ovido.

jY  creerá V r a . , Sr. E s p o lín , q u e h a y  personas que llevan  .á m al ta« 
acertada determ inación ? A s i m e lo  h a n  asegurado. A d m írese V d . y  man*. 
d e a l Q . S .  M . B. = R .  C . ____ ____________________

Señor editor: bendita mil vec«i sea la santa libertad que ha sabido re­
conquistarse el heroico pueblo Español. Ya podemos por fin manif.í8tar libre­
mente Jas odiosas trabas que se opongan á nuestra prosperidad. Ya nos es 
lícito apuntar los remedios que á cada uno le ocurran , para el fomento do 
la agricultura, de las artes , de Ja industria y  del comercio. Y  ya por fia 
apareció en el diario de Dorca niím. 71 un edicto saludable de auestro 
Gefe superior político , y  unís providencias cívicas muy oportunamente 
dictadas por los fabricantes de hilados , pintados y tejidos de algodón de 
la ciudad de Matard , relativamente á cortar el escandaloso y  piíblico con­
trabando que con mengua del nombre español infesta nuestras costas, ar­
ruina nuestras fábricas, y  espone continuamente á toda la peoíosula i  ser 
víctima de los contagios. Todo buen español debe segundar estas ideas tan 
patrióticas: y  ya podré yo también cumpliendo este deber, dar i  mis con  ̂
ciudadanos algunas noticias sobre el particular , y  que , no una vea sola, 
sino varias tengo presentadas á las autoridad» en los seis años anteriores, 
sin que ¡amas se me haya permitido insertarlas en los periódicos. _

La casualidad de haber hecho por espacio de tres anos el servicio mi­
litar en el campo de S. Roque y  costas hasta Gádia ,  me ha facilitado la 
reunión de las noticias que presento , siendo testigo de muchos áe sus por­
menores. Creo de gran utilidad lleguen i  conocimiento de nuestros dipu­
tados para su gobierno , y  así no vacilo , ni me detengo un matante ea dar
al público las siguientes ,

N o tic ia s  a cerca  d e  G ib r a l ta r  y  los co n tra b a n d is ta s .
La situación geográfica de esta plaza , la estratagema militar y  polí­

tica que la puso en manos de los ingleses á principios del siglo pasado 
(170 4), loj diferentes sitios que le faaa emprendido desde entonces para re-
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•onquistsrla , las admirabhs fortíficacioues con que ba llegado á hacerse 
luesyugDable, y  la mezcla de naciones, cultos, idiomas d interesas que 
da tan particular aspecto á esta pobiacioo ¡ en tin cita aiotitcion tan ra- 
ra , apoyada maa bien que su je f por la fuerza m ilitar, todo ha aido 
ya el objeto de un sin mímero da descripaiones Loa «iageros de todos 
los países hin podido observarlo j  decirlo en sns itinerarios, y  general- 
mente hablando , el punto tnas conocido de toda la paniasnla es Gibral> 
tar. Sin embargo hay ana circunstancia esencial que ofrece nutras da- 
talles dignos de leerse con atención.

Este peñón es el centro , la factoría de Ies contrabandistas españo­
les de toda la costa del Mediterráneo, en especial de los liabituntes in­
mediatos al Estrecho en la esteoiion de 40 teguas á d'^recba 6 izquierda 
de Gibraltar. La Andalucía ofrece en âte ramo toda la pctfetoioii 
del arte ó rerdadeto sistema del contrribaiido. L-<s hombres que se de­
dican á este «omercio (qoe asi se puede llamar ) no se crea sen todas gen­
tes del m ig o , ni despreaiadai en la tocieded : los riesgos de ia profe­
sión , las rentijas que produce , la herm;>snra personal , ai trage elegante 
délos indiriduos que laagercen, ennoblecen digamos asi, el egerticio; y  mu- 
chaa reces estos enemigos del fisco , le rea Igualnsents lisongeados d>l amor, 
que de la fortnna. Teda andaluz , sea de la dase que fuere , siente una 
particular cmocioa, cnando re un contrabandista , y  le oye contar sus 
aventuras , y  esta sensación no es de odio , ni de temor. Cien eancionca 
nacionales celebrando sus riesgos y  hazañas , dif'uadeD en la juventud va­
ronil oon Ja morbidéz de la mdsíca y  poesía , una agradable emnlacion 
para esta carrera. L >s contrabandistas tienen relaciones íntimas y  mia- 
ttriosas haata con aiguaos prioeipaiea vecinos , quienes les dispensan es­
pecial protección. A unce y  otres les tiene cuenta , y  asi anos y  otroa 
ao guardan fidelidad. Pocas institucioaes humanas estas tan bien consti- 
tnidas como la soya. Aunque divididos en compañías sueltas , é inde­
pendientes , el miime espíritu los guia , y  el común ínteres los reúne. En 
Iss ocasiones criticas marchan juntos , y  parten sin zelos entre ai , los 
peligros , las felicidadis y  las ventajas de sus espediriones.

£s imposible fijar el nilmero de sus corresponsales , confundidas bajo 
todos trages, y  esparcidos en las villas y  ciudades de lea austro reinos 
de Andalucía , ni menos el de sus protectores secretos de todos clases , ni 
de las faaoUias enteras que deben su subsistencia ai ejercicio del conlra- 
baado &c

De los principales caballeros de esta profesión qu! baten la campaña 
i  caballo pertrechados de tudas armas , cuyo traga ya los da á conocer, 
y  provoca abiertamente todos los peligros de la guerra 5 se pudiera for­
mar un cuerpo de caballería de mil i  mal y  doscientos ginetes bien tqui- 
pados. Ellos mismos se reclutan, y  ninguno es aJmitido sin pinabas La 
diiposicion es sin dada bellísim a, y solamente se prescinde de eiia cuan­
do asi lo exige imperioiamente Ja naturaleza del servicio. E¡,ta sociedad 
guerrera y comerciante tiene en Gibraitar sus agentes , sus comisiocados, 
sus contadores : barcas ligeras y  barcos costanerea de todua portes man- 
tíeaeii la comunicación mas activa: sujétense á leyes dictadas por un io- 
t*;és recíproco , y  son religiosamente observadas. A  la entrada de ona 
de las puertas de la plaza , hay un sitio que sirve da depósito de las ar-
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saa» del contrabandiata , que Tiene a! mercado , quien luego de ndmitWe 
en 1» «iudad , ya no e» tosí que un pacifico ccmescianfe oonsidetado digno 
de todii confianaa. El carga de todo lo que carree Erpafia co maDufartnita 
é industria , y  vende todo lo que e»tá piolibiuo eM»*cr de la K anoo, 
causando i  esta por coosecuencia todo geuero de peijuicioa. Mil buques 
prontos á dsr la v e la , reciben »o» csigainertos y et ü iiid io  dt tonilK- 
das ya es cosa sabida. Dos, tres d cusito cor-trabandutaé at. Uipainm tus 
gdoeros , pato el pnttoa del barco , hatte que eeti en alta aiar igrera ti 
punto doi.de deberá desembarcarse. Anteriormente ya se han dado los a v i­
sos oportunos, y  la gente armada acude al punto de la costa detigMdo 
para el efecto. Si la vigilaBcia del resguardo 6 la aparición de trops» de 
el egdrcito destinadas «presamente á este gánen, de guerra , se oponen al 
deaeiubsrco } solo consiguen el dilatarlo y se arriba a Gibraitsr. Un suceso 
de esU especie no causa el mayor dttrimtnto , todo está previsto y dir- 
puesto al ínteres común de ambes partes. Cuando el desembarco tiene efec­
to los contrabsndistas venidas del interior á re«birlo , sstao á toda prisa 
los tercios cuyas dimensiones y  peso está ya calculado á tio de que no 
aufra dilación ni einbaraeo su transporte. Tabaco , panas, géneros de al­
godón , madrái , enesges, mahones y todas Iss manufacturas de Ing.aterra, 
ae transportan asi en utl momento desde la orilla d«l mar á las iuaeceii- 
bles monttfías de la Andalucía alta. Los tercios se cargan sio haberse 
abierto, ni menos reconocido j pues la subdivisión d itpartimiento se 
hace en dichos asilos impenetrables. A llí encuentra cada udo lo qua le 
corresponde, lo mismo que ha pedido a sus corresponSKles. El menor in ­
dicio de mala fe , seria en el memento juegado sin apelación s la mis li­
gera infidelidad costaría la vida al agresor. Luego todas estas merjsade- 
rías filtran por diversos canales, y  se esparcen poi toda Andaiucía,  y de 
alti sucesivamente por toda Espada, hasta vestirse de ebas con oprebio de 
nuestra nación los mismos amos , factores y jori aleros de las fabricas del 
país. La sencilla hija del labrador, la pctim.tra cuyo trage sigue tan 
de cerca Jas formas naturales, el hidalgo envutlto en su gran capa , y  
aun á veces hasta algunos descarriados miembros de instituciones religio­
sas, todos protegen igualmente la circulación de estos furtivos triuefos del 
valor y  la destreza.

Eftos aventureros asi organizados , estraen de la península una suma 
•norme de numeiario , acaban con la industria nsciociJ, y lo que rs peor 
frustran enteramente todas Jas leyes y  providencias de saoidad , eiponienao 
continusDiente Ja nación al ciusl azote de la peste y demás enfermedades 
epidémicas , cuyo gérmen está probado conserva mas fácilmente el algo­
dón y  dunas especies de los géneros que inircdocen. ¿ Y  es posible que 
nada haya bastado baila abera á ecuteser tan.sfíoa males f  Ya que un 
nuevo tírden de cosas , acaba de establecerte fiHzmeoce en nuest.a pa­
tria ¿nonos decidiremos todos á cortar de rais estos abusos, que ani­
quilándonos liu ceisr nos cocducen i  la perdición y á la muerte ?

Sírvase Vd. pues, sfñer editor, iniertar en su perlddico estas noticwi, 
por lo que puedan ser convenientes í  la oemun prosperidad de toda nues­
tra Espada , y á Ja particular del principado, y sino surtieren efecta 
alguno , á lo menos Vd. y yo habremos cumplida como buenos ciuda­
danos, coBiribiiyeodo en cusoM esté de nuestra parte á facilitar b'a co- 
aecimientot que nei paresetn m u  útiles. Soy su atento servidor =c £ i  ¿s/roli/i*
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Consecuente a la invitación hecha con cartelns de del corriente mes 
i  los que pretendan entrar en la contrata de construir el vestuario eom* 
pietü para el segundo halalloii de la Milicia nacional local de esta ciudad, 
se ha<x¡ saber que el vienies próximo dia 2 de junio á las once de la 
mañana se ejecutará en las casas Consistoriales de Ayuntamieuto la aper­
tura de los pliegos entregados y  que de aíjni á dicho dia se entr<;guea 
de propuestas -para dicha empresa, conforme á lo prevenido en los cita­
dos carteles.

Nacional Lotería moderna. Habiendo llegado los billetes para el sorteo

Srimero del próximo mes de junio, que debe celebrarse en jMadrid el 
¡a l o  del m ism o, se empieza hoy su despacho , y  se cerrará el y  del 

d icho, si antes no <{iiedan concluidos.
Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.

De Soller eii 4 ¿ ¡a s , el patrón Miguel üoscb , mallorquín , laúd 
Virgen del Carmen , de l 3  toneladas , con naranjas de su cuenta. =  De 
Civllaverhia , Liorna , Marsella y  San Feliu  en l 3  dias, el patrón Se­
bastian Vilallonga , catalan , jabeque V ugen del Carmen , de 4°  tone­
ladas , con trigo a la orden.

Aoisos. Un jóven italiano ofi-ece enseñar las lenguas latina , italiana 
y  francesa , como también los primeros elementos de matemática : ad- 
viitiendo que no tiene inconveniente en dar lecciones en las casas délos 
discípulos á un precio ecjuitativo , dando las primeras lecciones gratis á 
quien guste experimentar su habilidad : darán razón de el en la tienda 
gúm. l 3 , calle de la iVau, travesía ele los Cambios.

Cualquiera ciudadano que hubiese cambiado su carrabina, con una 
escopeta con bayoneta arm ada, de las qnc se hallaban depositados en el 
almacén de del>a¡o el arco de Santa Eulalia detrás de Palacio , ten­
ga la bondad do entregarla á su dueño Miguel Jordana , que vive eii la 
itam blu, cerca el iniiirtd de Artillería , esquina de la del Buensuceso.

So suplica á D. Juan G uillem i de este comercio ó á algún dep<!ndieii- 
le suyo se deje ver en la uusa uúm. IQ de la calle de Escudellers blaachs, 
que se le agradecerá el favor.

En la plaza N ova, rasa núm. 34  , frente el arco de S. R oque, in- 
formai'án de una casa de poca familia donde admitirán dos señores so­
los sean eclesiásticos ó seculares para darles de comer y  lodo lo demás 
necesario a precio cómodo.

Ventas. En el almacén del lado del mesón del Violín , calle de los 
Miralles , se hace venta de una porción de harina sin Sídvado d»; su­
perior calidad puesta en sacos finos , al precio de a 5 pesebis el quin­
t a ! , y  se hará por junto ó en sacos que pesan de cinco á cinco arrobas 
y  media catalanas cada uno.

Francisco Marcet , confitero, en casa Pedralhas , en el Borne , lin­
ce biion año y  mercado de 200 quiutalcs de an-oz de Valencia de tres 
pasadas superior á cinco pesetas y  media la arroba : vendese por quin­
tales , arrobas y  medias arrobas.

El que quItTa comprar moscjuitCras de pabellón y  otras calidades 
acuda á la calle den J u p i, mim. l  , cerca la pln/a de los Arrieros , casa 
de Josef Suñol , raaeslni tejedor de velos : timbieu se hallan piezas eu- 
satiuadas y  demás calidades , á precio cómodo.

l \
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R eto rn o s .  E n  la  F on tan a  Ao O ro  h a y  u n  coche tle fetorfto  p?r» M a­

d rid  y  dos tartanas para Perpiñan;
E n  la  calle C on dal , casa de Ignacio B igorra , ordinario  de ZarKi 

goza , h a y  « n a galera q u e sale para d ich a  ciudad ó M adrid.
E n  casa de A n to n io  Casas , ordinario  d e  M a d rid  , a l lado de lo t 

T rin ita rio s  descalzos , en  l a  R ain lila  , h a y  u n  coche y  una galera q u e 
salen de retorno para M ad rid . .

P é r d id a s .  Desde e l cafe d e  U seli'ti hasta .fren te  de los P P . C apuchinos 
se perdió un m ñ u elo  de p ila  ; c] q u y  ,1o h a y a  encontrado sim ase en tre- 
gario  en  la  l iU d a  de Fal-«m , |x?rfum ista-, calle  de k  Bocaría , donde 
¿  darán las señas y  u n a  gi-atifiraciun.

Q u ien  h a ya  reco g id a -u n  perro carlin  , q u e  se ex tra vio  d ías pasado:^- 
ten<^a la  bondad de entregarlo ó avisar su  paradero á  A lb e rto  R o s , p la ­
te ro  , q u e le  dará las gracias , las señas y  una gratificación.

E l-sugeto que hubiese h allado un rosario de granos negros con rordon ne-' 
«ro , una'cru z de chano guarnecida de plata , una m ed alla  del m ism o m e­
ta l de la  V i i ^ n  de M nnserrate en un a  d e  sus decenas , q u e se perd ió  
e l  d k  8  del :corrien le  desde e l  P in o  hasta la  calle  den Robador ,  te n -  
Ta la  bondad de entregarla en la d icha calle  , m im ero  Q , p r im e r  p i­
so , casa d e  Josef Soler y  P e t it  , q u e á mas d e  las gracias dara  dos 
pesetas de gratilicarion.

E n  la  p u erta  do la  casa de la  C iudad se ex tra vio  u n  bastón d e  caim de 
india iJclgadito con ]uiño do latón  dorado y  cordon de scíla ; se suplica a l 
q u e lo  íia y a  rerngido tenga la  1-ondad de en tregarlo  a l p o rtero  de la  na« 
cional tidila de los C om unes D epósitos , q u e v iv e  en la  m ism a casa, 
«uioA‘ dara las señiis y  tres pesetas d e  gratitiíacion .

S irv ie n te s .  E n  la  calle  den X iic lá  , nm n. l 4 , inform aran de un a  m u- 
ge r  viuda de buenas circunstancias q u e desea encontrar- casa para cuidnv

ale-uu niño. , u  j  i t>' ■
E n  e l segundo p iso  de rosa el confitero de la  calle  de la  üocana, 

esquina ú la  den R aiirich  , inform aran de quien  necesita una criada de 
abonada conducta y  q u e sepa bien su  obligación.

U n a  viuda de 28  años de edad (lesea colocarse en alp^inft casa d ^ u -  
1 e  : darán razón en casa de D . Pedro V i ñ e t , calle  del C on de d e l A sa l­
to  , m im . 1 7  .  de vSari R am ón. n ,  v

N o ta .  E n  e l d iario  de a yer , en e l p r im e r  soneto donde dice /a* 
m oso  deh(‘ decir fausto. E n  e l m ism o p rim er soneto u ltim o  verso don­
d e  dice h is to r ia s  delx; d ecir h istoria .  ̂ ,

Tea tro . H o y  se cgecutará p o r  la  com pañía española la  com edia en tres 
actos titu la d a  e l S eñ o r ito  m in ia d o  , y  e l b aile  de ayer. K  las s iete  y  m edia.

C am bios d e  a ve r .

I.!'mflrcs 3üí-.
P a r i s l o y  V / g y  i5^^ír- 
M arsella  l.'í y  ííT <-’ •
Idem de i 5  y_T'a  ̂ á 38 uleiu ídem. 
Madrid de J á l p. c. d.
Cádiz 2 p. c. ideui.

». c. id.V alen cia  de í  á |  p.
Zimc’oza 1 ¿  p. c. ¡(T.
M álaga 2^ [). c. id.
R eus \  p. c. i)cn. a l par. 
Tarr.igiiiia Ídem.
V a le s  reales nada se h a  hecho.

E n la  imprenta dc D. Ajiloliio^Bnisi ; impresor de Glmara de S.iM.
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